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B O L E T I N 
D E L A Pl^OYINGIA D E M A D R I D 

A V r K R T K K ' l % I M P O R T A W T E 

L » s ieyes, órdenes y anuncios qae hayan jle insertarse en loa 
BOLBTTFR8 OFICIAI.BB se han de nsani lT al late r»: ltico respec
tivo, i o - -ivvo : o . . d u « o se pasaran a los editores da lea meacio-
nadéa periódicos. 

(Real orden de S de A b r i l de 18S8.) 
Se pablica todos loa días, excepto loa domingos. 

O F I C T N X S T P K L T O R O S . 9. e n t r e s u e l o derecha, 
T E L É F O N O 2.W1 

S S DIEB A D O O B T D B T B 8 8 A. S S X 3 

P r e e l o «le ansMirlpelòn 

Centros oficiales.—Tin esta capital , l levad» a domicili», 2,80 peaetas mensuales; fue

r a de ella, 3.50 a l mes, 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por an a l o . 

Partii ulures.—En esta capital , l levada a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 36 un afio, y faera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , c a l a Administración del BOLKTIV, calle de Pe
rl uros. 3 entio. d c n a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a la A d * 
m i n i s t r a d o ? coa inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K W S K M C i e V K a t 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*50 peseta! 

Idem particulares, línea o fracción. TOO • 

Parte oficial 
PRESIDENCIA Dfl CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad Rey Don A l 
fonso XIIT (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, v tíS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
imnortante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
to Real Familia. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES j 
Aud encías provecíalas 

Don A n t o n i o Hernán y Martín, Ofi 
c ia l de S a l a de l a A u d i e n c i a de M a 
d r i d . 
Certif ico: Que en el rol lo de l a cau

sa seguida en el Juzgado del Centro , 
contra Ignac ia G a l i n d o y otros, por e l 
delito de estafa, y en l a cual es parte 
el Min i s t e r i o F i s c a l v D . E m i l i a n o 
Bel lber , se ha dictado por l a Sección 
pr imera de esta A u d i e n c i a prov inc ia l , 
la s iguiente 

Prov idenc ia . -Aud ienc ia prov inc ia l . 
Señores de Sección primera: Mareo-
guin V a l o r , D i v a r . 

Ignorándose cunl sea el domic i l io y 
naradero de l querellante D . E m i l i a n o 
Bel lber , hágasele saber por medio de 
edictos publicados en los periódicos 
oficiales que, e n e l término de diez 
días, contados desde el siguiente a l de 
su inserción, comparezca, s i le convi 
niere, en esta causa, con nuevo Aboga 
do y Procurador ; apercibido de que, 
ai no lo verif ica, seguirá el curso de l a 
causa s in su intervención; 

M a d r i d , 24 de Septiembre de 1918. 
R u b r i c a d o . — P . H . L d o . V a l verde. 

Y para que consto y tenga lugar «¡u 
publicación en el B O T J Í T I X O F I C I A L de 
esta prov inc ia , expido l a presente que 
firmo en M a d r i d , a 1.° de Octubre de 
1 9 1 8 . 

E l Ofic ial de S a l a , 
A n t o n i o Hernán. 

'Núm. 942) (B .—2 .637) 

/togados de primera instancia 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providenc ia dictada 

por el Juzgado de pr imera instancia 
del distr i to del H o s p i t a l , deestaCorte , 
en los autos que sigue l a Sociedad 
Cooperativa de Crédito Hipotecario 
«El H o g a r Español>, contra doña Se-
rapia Crespo García, sobre pag<"> de 
pesetas, con sujeción a los preceptos 
del Decreto L e y de cinco de Febrero 
de m i l ochocientos sesenta y nueve, 
se saca a pública subasta por pr imera 
vez l a siguiente 

Finca: 
U u a casa en l a cal le de San F lorenc io , 

señalada con el número cinco, 
que hace esquina y vuelve a l a 
de San J u a n , por l a que tiene 
e l número dos, s ita en el barrio 
t i tulado de Doña Car lo ta , tér
mino m u n i c i p a l de Val lecas , 

A ' 

construida en dos solares pro
cedente de una t i e r ra , cuyo s i 
t io era conocido por «Bajo de l a 
H u e r t a de Zabala»; consta de 
planta baja, con cinco dormito
r ios , una sala comedor, dos co
cinas, t ienda con sótano, tras
t ienda, una cuadra y dos patios; 
comprende l a superficie de \ res-
cientos noventa y u n metros 
setenta y cinco decímetros, 
equivalentes a cinco m i l cua
renta y ocho pies y cincuenta 
décimos, y l i n d a : por el frente 
o Sur , en línea de cincuenta y 
nueve pies, con l a calle de S a n 
F lo renc i o , antes terreno de don 
Eduardo García Goyena; por l a 
medianería derecha, entrando 
o E s t e , con l a casa de D . José 
L a s t r a , en línea de ochenta J 
cinco pies, antes terreno y casa 
del mismo S r . L a s t r a ; por e l 
lado izquierdo u Oeste, con l a 
cal le de S a n J u a n , en línea de 
ochenta y ocho pies, antes te
rreno de dicho S r . García Go
yena y d icha calle, y por l a es
palda o N o r t e , con l a casa do 
María E s p i g a , en línea de c in 
cuenta y cuatro pies y medio. 

L a expresada finca se vende bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E l t ipo para l a subasta es 

el de diez y- seis m i l pesetas 
que se estipuló en l a escritura 
or ig inar ia de los autos. 

Segunda. — No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de l a expresada can
t idad . 

T e r c e r a . - P a r a tomar parte en l a su 
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto, l a 
cantidad de m i l seiscientas pe-
satas, s i n cuyo requisito no se
rán admit idos . 

C u a r t a . — L o s títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Societar ia 
para que los licitadores pue
dan examinarlos , debiendo con
formarse con ellos s in que ten
gan derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará en 
este Juzgado , sito en l a calle 
del Genera l Castaños, número 
1, el día 6 de Dic iembre próxi
mo, a las tres y media do su 
tarde . 

Y para que llegue a conocimiento 
de los que quieran tomar parte en l a 
subasta, se expide el presente que se 
insertará tres veces en el BOLETÍN OFI
CIAL, Diario Oficial de Avisos de esta 
Corte, y en otro periódico de esta C a 
p i t a l , fijándose en los sitios públicos 
do costumbre. 

Dado en M a d r i d a veintiséis de Oc
tubre de m i l novecientos diez y ocho. 

V . ° B . ° 
E l Juez do pr imera instancia , 

R icardo Cobos. 
A n t e mí, 

Ledo . V icente Moreno. 
(D.—126 ter.) 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
del d is tr i to del H o s p i t a l , de esta Cor
te, en los autos que sigue l a Sociedad 
Cooperativa de Crédito Hipotecario 

«El Hogar Español>, contra D . M a 
nuel de Navarrete y Mayan, sobre pa 
go de pesetas, con sujeción a los pre
ceptos del Decreto ley de cinco de F e 
brero de m i l ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta por 
tercera vez l a siguiente 

finca: 
Ocho hanegadas y veinticuatro brazas, 

equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete cent i -
áreas de t ierra huerta,s i tuada en 
l a V e g a y término m u n i c i p a l de 
Va lenc ia , part ido de M u e l a de 
R o b e l l i , punto denominado V a 
ra de Santo Tomás; l indantes : 
por Norte , con camino p a r t i c u 
lar ; S u r , con finca de D . A n t o 
nio de Navarrete ; E s t e , con e l 
canal de riego de R o b o l l a , y 
Oeste, con finca de D . José M a 
ría de Navarrete . 

L a expresada finca se vende bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — L a subasta se celebrará s i n 

sujeción a tipo, y son a d m i s i 
bles las posturas que se hagan, 
cualquiera sea la cantidad ofre
c ida . 

Segunda .—Para tomar parte en l a s u 
basta deberán los l i c i tadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o Es tab l e c i 
miento destinado a l efecto, l a 
cantidad de veinte m i l pesetas, 
s in cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

Tercera .—Los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para que los l ic itadores puedan 
examinarlos , debiendo confor
marse con ellos s in que tengan 
derecho a ex ig i r n ingunos 
otros. 

C u a r t a . — L a subasta se celebra doble 
y simultáneamente en este J u z 
gado y en el de pr imera i n s t a n 
cia de Valenc ia , el día seis de 
Dic iembre próximo, a las tres 
de su tarde. 

Y para que lleguo a conocimiento 
d los que quieran tomar parte en l a 



subasta, se expide el presente, que se 
insertará tres veces en el BOLETÍN OFI
CIAL, Diario Oficial de Avisos de esta 
Cor te y en los de V a l e n c i a , y en otro 
periódico de ambas poblaciones, fiján
dose en los sitios públicos de cos
tumbre. 

Dado en M a d r i d , a veintic inco de 
Octubre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

V . ° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

R icardo Cobos. 
A n t e mí: 

P . S . 
A . L u i s R u b i o . 
( D . - 1 2 7 ter.) 

C E N T R O 
Martín A g u i r r e (Pedro), natura l de 

B i l b a o (Vizcaya) , de estado casado, 
profesión perito mercant i l , de vent i -
nueve años, hijo de A n t o n i o y P e t r a , 
domic i l iado últimamente en l a calle 
de Fernando el Católico, 61, bajo, 
procesado por estafa en grado de ten
t a t i v a , bajo el núm. 1.250-918, compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción del distr i to 
d©l Centro , Secretaría del S r . Gómez, 
para ser reducido a prisión en l a Cár
cel de esta Corte, decretada en dicha 
causa. 

M a d r i d , 10 de Octubre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
(B.—2.632) 

C H A M B E R I 
D o n J u a n Pedro Pérez R e i n a , Secre

tario del Juzgado de pr imera ins 
tancia del d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte . 
D o y fe: Que en el juicio c i v i l o rd i 

nario tramitado en dicho Juzgado y 
por m i Secretaría, a instancia de don 
Nicolás Martínez Beraza y otros, con
tra D . Salvador García Z o r r i l l a , sus 
causahabientes y perdonas inciertas , 
sobre cancelación de censos, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte d ispos i t iva dicen así: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a diez 

y ocho de Octubre de m i l novecientos 
diez y ocho. E l S r . D . Félix G i l M a 
r i s c a l , Juez munic ipa l e inter ino de 
pr imera instancia del d is tr i to de 
Chamberí, de l a misma , habiendo v i s 
to los presentes autos de juicio o rd i 
n a r i o de mayor cuantía seguidos en
tre partes: de l a una , como deman
dantes, D . Nicolás y doña l s i d r a M a r 
tínez Beraza , por ésta su esposo don 
M a n u e l Feanández Mar inas , de esta 
vec indad , aquél jornaloro y éste i n 
d u s t r i a l , representados por el P r o c u 
rador D . E m i l i o Le i rado , bajo l a d i 
rección de l Letrado D . J u a n Pablo 
Fernández, y de otra, D . Sa lvador 
García Z o r r i l l a , cuyas circunstancias 

JJ paradero se ignoran, y en su caso 
sus causahabientes y cuantas personas 
se crean con algún derecho sobre pres
cripción y cancelación de censos, y 

Fallo: 
<}ue estimando cuanto há lugar en | 

derecho l a demanda que r ige estos au
tos, debo declarar y declaro prescritos 
los dos censos mencionados en e l p r i 
mer resultando de esta resolución que 
gravan l a finca urbana, calle del S a l 
vador de esta Corte , números diez y 
nueve y quince antiguos; hoy solar, 
que en el mismo también se des l inda; 
y en su consecuencia luego que esta 
sentencia quede firme, expídase m a n 
damiento por duplicado a l S r . Reg i s 
trador de l a propiedad de Ocidente, 
con los insertos necesarios para que 
l leve a efecto a lud ida cancelación, s in 
hacer expresa declaración sobre cos
tas. Así por esta sentencia, que por l a 
rebeldía de los demandados se not i f i 
cará en l a forma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de l a l ey R i t u a -
r i a c i v i l , insertándose e l encabeza
miento y parte d ispos i t iva en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia y Diario 
Oficial de Avisos de esta Corte , def ini 
t ivamente juzgando, l o pronuncio , 
mando y firmo. Félix G i l . 

Publicación.—Leída y publ i cada fué 
l a anterior sentencia por el S r . D o n 
Félix G i l y M a r i s c a l , Juez muni c ipa l 
e interino de pr imera instanc ia del 
distr i to de Chamberí, que l a suscribe, 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de hoy diez y ocho de Octu
bre de m i l novecientos diez y ocho, 
que es el mismo de su fecha, de que doy 
fé.—Ante mí, P . D . M i g u e l A t i e n z a . 

Y para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , a los efec
tos acordados, expido l a presente en 
M a d r i d a 23 de Octubre de 1 9 1 8 . 

P . D . 
M i g u e l A t i e n z a . 

( A . — 5 4 5 ) 

de 
Secretaria. 

E l l i m o . S r . Subsecretario del M i 
nisterio de l a Gobernación, con fecha 
de ayer, part ic ipa a este Centro direc
t ivo lo que sigue: 

«Excmo. S r . : De R e a l orden, comu
nicada por el S r . M i n i s t r o de l a G o 
bernación, y a los efectos determina
dos en el art . 25 de l Reglamento de 
22 de A b r i l de 1 8 9 0 , para l a apl ica
ción de la ley de Procedimiento A d 
min i s t ra t ivo , part ic ipa a V . E . que en 
el expediente instruido en este M i n i s 
ter io , con motivo del recurso de a l za 
da interpuesto por doña María Icarde 
contra l a providencia dictada por esa 
Dirección general , con fecha 1.° de 
Octubre último, imponiendo a l a recu
rrente una m u l t a de 1 0 0 pesetas por 
desobediencia, se concede a l a intere
sada el plazo de quince días para que 
pueda alegar y presentar los docu
mentos o justificaciones que considere 
conducentes a su derecho.» 

L o que de conformidad oon lo dis
puesto en el artículo citado se inserta 
en este BOLETÍN a los efectos consi
guientes. 

M a d r i d , 3 0 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Director general de Segur idad , 

P . D . 
Carlos Moreno . 

i 

E l l i m o . S r . Subsecretario de l a 
Gobernación ha d i r ig ido a este Cent i o 
directivo el siguiente escrito: 

«Excmo. S r . : De R e a l orden comu
nicada por el S r . M i n i s t r o de l a Go 
bernación, y a los efecios determina
dos en el artículo 2 5 del Reglamento 
de 2 2 de A b r i l de 1 8 9 0 , para l a a p l i 
cación de l a l ey de Procedimiento ad
min is t ra t ivo , part ic ipo a V . E . que en 
el expediente instruido en este M i n i s 
terio con mot ivo del recurso de a lzada 
interpuesto por doña M a t i l d e d ' A r -
n a u l , contra l a providencia dictada 
por esa Dirección general , con fecha 
3 0 de Septiemb.e último, imponiendo 
a l a recurrente una m u l t a de 1 0 0 pe
setas por desobediencia, se concede a 
l a interesada el plazo de quince días 
para que pueda alegar y presentar los 
documentos o justificantes que consi
dere conducentes a su derecho.» 

L o que se inserta en este BOLETÍN a 
los efectos del artículo 2 5 del R e g l a 
mento de 2 2 de A b r i l de 1 8 9 0 . 

M a d r i d , 3 0 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Director general de Segur idad , 

P . D . 
Carlos Moreno. 

Dirección 

A N U N C I O 

P o r acuerdo de las Juntas técnica y 
económica de este Parque , se convoca 
por e l presente a concurso de postores 
para el día 5 de Noviembre de 1 9 1 8 , a 
las once horas, con objeto de adqu i r i r 
los artículos de suministro y consumo 
necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de A r a n juez, Segovia , 
Toledo, Campamento de Carabanchel , 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén 
de E l Pardo , que a continuación se 
expresan: 

Aceites lubrificantes para máqui
nas, algodones para las mismas, ave
na para piensos, carbón vejretal, car
buro de calcio, carbonato de sosa, ce
bada, cok para cocinas, cok para hor
nos, esparto, gaso l ina , grasa consis
tente para máquinas, habas, har ina 
de flor, har ina de todo pan , h u l l a pa
r a máquinas, jabón, lefia para eoci-
nas, lefia para hornos, paja de pienso, 
paja larga para rel leno de jergones, 
petróleo y sa l . 

E l acto se celebrará en esta Di rec 
ción ante el T r i b u n a l compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
l a presidencia del Director del esta
blecimiento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto ea este Parque los p l i e 
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adqu i r i r , en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

L a s proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque , sus 
depósitos o almacenes a que se propo
ne l a oferta, precio de ésta, y se acom-
paflará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a l a proposición l a cédula 
personal del proponente, recibo de l a 
contribución i n d u s t r i a l correspon
diente al último trimestre y talón de 
depósito de l a General o recibo del ! 

Pagador de este Parque de haberle 
hecho del 5 por 1 0 0 del importe de su 
oferta. 

Transcurr ida media hora de abierto 
e l concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y s i resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y ca l idad, se ver i f i 
cará licitación por pujas a l a l l a n a en
tre sus autores durante u n plazo de 
quince minutos , transcurrido e l cual 
s i subsistiese l a igualdad decidirá el 
sorteo, y se adjudicará e l servicie a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provis ionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente l a obligación de entregar e l ar 
tículo y otorgar l a escritura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
precepto» de l a ley de Contabi l idad de 
l a Hac ienda pública de 1 .° de J u l i o de 
1 9 1 1 . 

C o n arreglo a l artículo 5 1 de d i cha 
L e y , cuando el rematante no cumpl ie 
se las condiciones que deba l l enar pa 
ra l a celebración del contrato o i m p i 
diese que éste tenga efecto en e l tér
mino señalado, se anulará el remate a 
costa y riesgo del mismo rematante. 

L o s efectos de esta declaración se
rán: 

1 . ° L a pérdida de l a garantía o de
pósito, que desde luego se adjudicará 
al Estado como inmdenización del 
perjuicio ocasionado por l a demora en 
el servic io . 

2 . ° L a celebración de u n nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa 
gando el pr imer rematante l a di feren
cia de l pr imero a l segundo, 

3 . * N o piesentándose proposición 
admisible en el nuevo, l a A d m i n i s 
tración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición. 

M a d r i d , 5 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Coronel , 

P . S. 
J u a n M i l l e . 

Modelo de proposición: 
D o n . . . , vecino de. . , con cédula per 

sonal que se acompaña y recibo de l a 
contribución del último tr imestre , en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para l a adquisición 
de artículos de suministro y consumo 
en el Parque de Intendencia de M a d r i d 
y sus depósitos y almacenes en este 
día y de los pliegos de condiciones for
mulados por el mismo, ofrece (en l e t ra 
l a cantidad de cada artículo o artícu
los que se ofrezcan), a l precio de (en 
le t ra , pesetas y céntimos cada u n i 
dad), puesto con todo gasto en los a l 
macenes de (el Parque de M a d r i d , de
pósitos de Segovia , Aran juez , Toledo, 
Getafe, Campamento de Carabanche l , 
Vicálvaro o almacenes de E l Pardo) , 
según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la Ca ja 
general de Depósitos, o recibo del Of i 
c ia l Pagador del establecimiento, de.. . 
pesetas, por importe del cinco por 
ciento del total de esta oferta. 

M a d r i d . . . de.. . de 1 9 1 . . . 
( F i r m a del proponente.) 

(Núm. 1 . 2 3 9 ) ( E . — 4 6 6 . ) 
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Hospital Militar 
D B 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A X U X C I O 

E l día 12 del mes de Noviembre 
se celebrará concurso de compras en 
el H o s p i t a l M i l i t a r de este Cantón, a 
las once dé la mañana, para l a com
p r a do aceite vegetal de pr imera y 
segunda clase, arroz, azúcar, café, 
carbón vegetal y carbón de cok, car
ne de vaca, gal l inas , huevos, jabón 
común, leche, manteca, patatas, toc i 
no, velas de experma, v ino común y 
v ino generoso, necesarios para el mes 
de Dic iembre próximo. 

L o s que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de l a unidad mé
tr i ca de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de p r i 
mera ca l idad . 

Alcalá de Henares , 28 de Octubre 
de 1918. 

E l Jefe administrat ivo , 
Vicente Escartín. 

(Núm. 1.295) ( E . - 4 8 2 ) 

Administración del Como Central 
ANUNCIO 

Dispuesto por l a Dirección general 
da Correos y Telégrafos, con carácter 
urgente, l a celebración de subasta pa
ra c o n t r a t i r el transporte diario de l a 
correspondencia pública entre las ofi
cinas del R a m o del Correo Centra l y 
Bustarv ie j o , ésta tendrá lugar el día 
19 de Noviembre próximo, a las once 
horas, ante el Jefe de la A d m i n i s t r a 
ción de dicho Correo C e n t r a l , a d m i 
tiéndose proposiciones extendidas en 
papel t imbrado de undécima clase en 
las Adminis trac iones de Correos de 
M a d r i d y Colmenar Vie jo , hasta el día 
14 del mismo mes, a las cinco de l a 
tarde, previo el cumpl imiento de lo 
preceptuado en la R e a l orden del M i 
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904. Dichas proposiciones habrán 
de redactarse en l a forma que expresa 
el pliego de condiciones, que se h a l l a 
a disposición del público en las dos 
Adminis trac iones citadas. 

E l servicio cuya contratación se 
anuncia , se verificará en l a forma s i 
guiente: en carruaje de tracción de 
sangre, entre el Correo Centra l y C u a 
tro Caminos ; de tranvía de vapor, 
entre Cuatro Caminos y Colmenar 
V i e j o , y en carruaje, entre Colmenar 
Vie jo y Bustarvie jo . E l tipo de con
tratación será de 6.000 pesetas anua
les, y las demás condiciones quedan 
especificadas en el pliego, que según 
se i n d i c a estará de manifiesto a l pú
b l i ca en las oficinas del Correo Cen
t r a l y Co lmenar Vie jo , con arreglo a lo 
preceptuado en el art. l . ° , t i t . I I del 
Reglamento , para el régimen y serv i 
cio de Correos y modificaciones esta
blecidas por R e a l decreto de 21 de 
M a r z o de 1907. 

M a d r i d , 22 de Octubre de 1918. 
E l Admin i s t rador , 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.220) (E.—467) 

ayuntamientos 
B A R A J A S D E M A D R I D 

D o n Gumers indo Llórente y Julián, 
A l c a l d e const itucional de Barajas 
de M a d r i d . 
H a g o saber: Que habiéndose acor

dado por el A y u n t a m i e n t o de m i pre
sidencia las condiciones de las subas
tas de los arbitr ios de pesas y medi 
das y puestos públicos, y ventas en 
ambulancia y derechos de degüello de 
reses en el Matadero para e l año 1919, 
y l a celebración de l a misma, quedan 
expuestos a l público los mencionados 
asuerdos en l a Secretaría del A y u n t a 
miento, y por el plazo de diez días, 
durante el cual podrán presentarse las 
reclamaciones que se quieran; adv ir -
tióndose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida n inguna de las que se 
produzcan. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento y a los efectos de lo 
preceptuado en el artículo 29 de l a 
Instrucción de 24 de E n e r o de 1905. 

Barajas de M a d r i d , a 25 de Octubre 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Gumers indo Llórente. 

(Núm 1.289) . ( E . - 4 8 0 ) 

C H A P I N E R I A 

E l día 10 de Noviembre próximo 
se celebrará en l a Casa Consistor ia l de 
esta v i l l a , de diez a doce de l a maña
n a , l a subasta del arbitr io de pesas y 
medidas de uso obl igatorio , para 1919, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas y pliego 
de condiciones, que se ha l la de mani 
fiesto en l a Secretaría del A y u n t a 
miento, y s i no hubiere postor, se ce
lebrará l a segunda diez días después, 
según está mandado. 

Chapinería, 22 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Ruf ino Z»morano. 
(Núm. 1.255) ( E . - 4 7 4 . ) 

C A M P O R E A L 

E l A y u n t a m i e n t o de m i presidencia 
ha acordado el establecimiento de los 
arbitr ios ordinarios sobre pesas y me
didas de uso obl igatorio , puestos pú
blicos ambulantes, p laza del mercado 
y matadero público, en el año próximo 
de 1919, cuyos pliegos de condiciones 
se ha l lan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo, por término de diez 
días, a los efectos del art . 29 do l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

Campo R e a l , 24 de Octubre do 1918. 
E l A l c a l d e , 

Mar iano A lonso . 
(Núm. 1.263) (E.—478.) 

BRUÑETE 

Se ha l la expuesto a l público por 
término de ocho días, en l a Secretaría 
muni c ipa l , e l padrón de edificios y 
solares formado para el año 1919, du 
rante cuyo plazo se admitirán recla
maciones contra errores aritméticos y 
de copia. 

Brúñete, 2 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 
José Barco . 

V A L D E M O R I L L O 
N o habiendo dado resultado l a su-

I basta celebrada en e l día de hoy, de 
I los pastos de i n v i e r n o de l a parte no 
I labrada de l a dehesa B o y a l de esta v i -
I l i a , p i r a c incuenta reses vacunas o 
I cincuenta lanares, se celebrará una se-
I gunda subasta e l día seis de N o v i e m -
I bre próximo, a las doce, en l a Casa 
I A y u n t a m i e n t o , bajo el mismo tipo de 
I m i l pesetas y pl iego de condiciones, 
I que se ha l la de manifiesto en l a Secre-
I taría de este A y u n t a m i e n t o . 

V a l d e m o r i l l o , a 28 de Octubre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
V i c tor iano Entero . 

(Núm. 1.318) (E.—469.) 
C A N I L L E J A S 

P a r a dar cumpl imiento a lo manda-
1 do por el art . 29 de l a Instrucción de 
I 24 de Enero de 1905, so ha l lan de ma-
I nifiesfco en l a Secretaría de este A y u n -
I tamiento, por término de diez días, 
I los pliegos de condiciones formados 
I para e l arrendamiento del arbitr io 
I munic ipa l sobre pesas y medidas de 
I uso obl igatorio , puestos públicos y 
I vendedores ambulantes , durante el 
I próximo año de 1919. 

Cani l le jas , 28 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Agustín Julián. 
(Núm. 1.317) (E.—470) 

M E C O 
A N U N C I O 

P o r defunción del que l a desempe
ñaba se h a l l a vacante l a p laza de V e 
terinario Inspector de carnes, de esta 

I v i l l a , dotada con e l haber anual de 
I 90 pesetas. L a s personas que se crean 
I adornadas de los requisitos legales, 

pueden d i r i g i r sus solicitudes a l señor 
I A l c a l d e de este A y u n t a m i e n t o , dentio 
I de l término de tre inta días, pues pasa-
I do dicho término no serán admit idas . 

Meco, 29 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 
L u i s Sanz . 

(Núm 1.234) (O.—237) 

P o r defunción del que l a desempe-
I naba se h a l l a vacante l a p laza de V e -
I ter inaro, Inspector de higiene y sa-
I n idad pecuarias de esta v i l l a , dotada 
I con el sueldo anual de 50 pesetas o 
I las dietas correspondientes que deven-
I gue. L a s personas que se crean ador-
I nadas de los requisitos legales, d i r i -
I g i ran sus solicitudes a l S r . A l c a l d e 
I de este A y u n t a m i e n t o , dentro del tór-
I mino de tre inta días, pasados los cua-
I les no serán admit idas . 

Meco, 29 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 
L u i s Sanz . 

(Núm 1 234) (O.—238) 

Q U I J O R N A 
Se ha l lan depositadas en osta A l -

! caldía las caballerías de las señas ge
nerales siguientes: j 

U n a yegua, edad cerrada, pelo cas
taño oscuro, a l zada regular , con un 
hierro en l a nalga izquierda en l a for
ma de un águila y las iniciales R . T . , 
tuerta del ojo izquierdo . 

U n a muía, edad cerrada, pelo ne
gro, a lzada regular , hierro no tiene, 
desherrada de las dos patas. 

L o que se hace saber para que, 
acreditando su .propiedad, puedan re
cogerlas sus dueños en e l plazo de 
quince días; pues en otro oaso se pro
cederá a su venta en pública subasta 
en l a forma que determinan los ar
tículos 13 y 14 del Reglamento para 
l a administración y régimen de las re
ses mostrencas de 24 de A b r i l de 1905. 

Qui jorna , 15 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

A n g e l Brúñete. 
(Núm. 1.240) (O.—235) 

P I N T O 

E n el día de l a fecha han sido ha
lladas en esta v i l l a diez cabras, una 
de éstas con ras tra ; lo que se ha«e pú
blico para que puedan ser recogidas 
durante quince días, por su dueño: y 
transcurridos s in veri f icarlo , serán 
vendidas en pública subasta, en esta 
Casa Cons is tor ia l , en e l plazo señala
do en el art . 14 del Reglamento para 
administración y régimen de reses 
mostrencas. 

P i n t o , 26 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e accidental , 

Pedro L o i r t e . 
(Núm. 1.277) ( 0 . - 2 4 0 ) 

N A V A C E K R A D A 

E l padrón de cédulas personales y 
matrícula i n d u s t r i a l de este término 
para el próximo año de 1918, se ha
l l a n terminados y expuestos a l públi
co por quince días, para o i r reclama
ciones. 

Navacerrada , 2 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Marce l ino J o r g e . 
(Núm. 974) 

Tesorena de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a a r l d 

Contribución accidental, urbana, indus
trial y utilidades.—Año de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en e l pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre e l importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a d icha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a l a Zona 
pr imera , y que resultan inc luidos en 
l a relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a p rov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores , pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 30 de Octubre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ! —Ftuncarral, 84. 


